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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

FORMULARIO DE TRÁMITE PARA LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE INMUEBLES PAGADOS DE MÁS O INDEBIDAMENTE.

Ley N°. 106 de 30 de diciembre de 1974, modificada por la Ley N°. 31 de 30 de diciembre de 1991 y la Ley N°. 28 de 20 de junio de 1995.

Panamá,                      de                                    de                             Control N°.
Nombre del Contribuyente:
R.U.C.
Correo electrónico:
Teléfono fijo:                                                                    Celular:

 
PERSONA JURÍDICA
Si la petición es Persona Jurídica, la misma deberá hacerse responsable de un abogado tal como lo contempla el Art. N° 1199 y 1201 del Código Fiscal, (Debidamente notariado.)
IMPUESTOS DE INMUEBLES PAGADOS DE MÁS O INDEBIDAMENTE:
1. Solicitud dirigida a la Dirección General de Ingresos, en papel simple. 

2. Fotocopia de la Resolución de Exoneración del Impuesto de Inmueble, 
si es la causa del crédito resultante.

3. Copia de los comprobantes de pagos.

4. [bookmark: _GoBack]Copia de cédula vigente del contribuyente o Representante Legal.





Entregar los documentos en la Sección de Correspondencia (RUTT) de la DGI en su sede
PH Torre Mundial – Ave. Balboa, calle – 5 Sur (Calle sin salida – en la parte lateral
del edificio, o en la Administración Provincial de Ingresos a nivel nacional).
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